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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licenciado 
Carlos Alberto Morales Domínguez 
Director de Auditoria y Encargado del Despacho 
Unidad Técnica de Fiscalización 
Presente 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

OFICIO Nº INE/UTP/DSCIP/221/2018 
Ciudad de México a 8 de noviembre de 2018 

ASUNTO: Atención a solicitud de creación de 
proyectos UTF - CIP 2018 

En atención a los oficios INE/UTF/CO/1322/ 18 e INE/UTF/CO/1410/18, recibidos el 29 de octubre del año 
en curso y el día de la fecha respectivamente , se informa que la solici t ud de creación de los proyectos que 
a continuac ión se listan, es procedente desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica 2018 y 
queda definida conforme se indica en los documentos de dictaminación con número 071 y 072, en los 
Formatos 1 "Proyecto Específico" y en los oficios INE/UTF/CO/1322/2018 e INE/UTF/DG/1410/18 , que al 
encontrarse adjuntos forman parte integrante del presente. 

• Clave "X200017" y denominación "Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinar io Chiapas" 

• Clave "X20001K" y denominación "Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca" 

Lo anterior conforme lo expuesto en el mencionado ofi cio INE/UTF/DG/1410/ 18, relativo a la necesidad ,de 
atender las precisiones realizadas por la Dirección Jurídica del Instituto, respecto a los proyectos mediante 
las cert ificaciones 129-18 y 130-18 de dicha Unidad, por lo que se solicita queden sin efectos los formatos 
adjuntos al oficio INE/UTF/CO/1322/18. 

El presente deja sin efectos el oficio INE/UTP/DSCIP/212/2018 y anexos de fecha 29 de octubre del año en 
curso (se adjunta copia) y se formula con fundamento en los artículos 69 numeral l inciso k) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, y 21, numeral 2, de los Lineamientos para la Adm inistración de la 
Cartera Institucional de Proyectos, sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normat ivo y de 
competencia correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Admin istración . 

Sin más por el momento , aprovecho la ocasión para enviarle un cord ial saludo. 

Verónica M. Galindo Galindo 

C.c.p. lng. Ana de Gortari Pedroza . -Tit ular de la Unidad Técnica de Planea ción. - Presente . ~•f Lic. Bogart Montlel Reyna. - Director Ejecutivo de Administración . • Presente. 

Calle Moneda No. 64 Planta BaJa. Col. Centro de Tlalpan. Del. Tialpan C.P. 14000, C,udad de México 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Dictamen 
Formato2 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA UTP 

Dictamen Número: 072 Fecha: 08/11/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia : 07/12/2018 

Clave y nombre del Proyecto: 

"X20001 K Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca" 

Fundamento: El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Dictaminación: Improcedente 1 1 Procedente 
1 

X 

Observaciones: 

Con oficios INE/UTF/CO/1322/18 e INE/UTF/CO/1410/18 recibidos el 29 de octubre del año en curso 
y el día de la fecha respectivamente, la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) presentó la solicitud 
de creación del proyecto "X20001 K Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca·, 
la cual cumple con los requisitos y aspectos técnicos necesarios para su procedencia, y las 
actividades a desarrollar para el logro de su objetivo, se encuentran en el ámbito de atribución de la 
UTF. 

Dado lo anterior, desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica y conforme a lo 
establecido en el artículo 21 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional 
de Proyectos, está Unidad Técnica de Planeación considera procedente la creación del nuevo 
proyecto; sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normativo y de competencia correspondiente 
a la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Las actividades que se desarrollen en el marco del nuevo proyecto serán objeto de los 
procedimientos de Seguimiento y Monitoreo conforme a los artículos 19 y 20 de los citados 
Lineamientos . 

REVISO AUTORIZO 

(Jt:f-~1/71· 
lng. Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Nombre y Firma 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Dictamen 
Formato2 

PARA USO EXCLUSIVO Dé LA UTP 

Dictamen Número: 071 Fecha: 08/11/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia: 07/12/2018 

Clave y nombre del Proyecto: 

"X200017 Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Chiapas" 

Fundamento : El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Dictaminación: Improcedente 1 1 Procedente 
1 

X 

Observaciones: 

Con oficios INE/UTF/CO/1322/18 e INE/UTF/CO/1410/18 recibidos el 29 de octubre del año en curso 
y el día de la fecha respectivamente , la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) presentó la solicitud 
de creación del proyecto "X200017 Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Chiapas", 
la cual cumple con los requisitos y aspectos técnicos necesarios para su procedencia, y las 
actividades a desarrollar para el logro de su objetivo, se encuentran en el ámbito de atribución de la 
UTF. 

Dado lo anterior, desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica y conforme a lo 
establecido en el artículo 21 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional 
de Proyectos, está Unidad Técnica de Planeación considera procedente la creación del nuevo 
proyecto; sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normativo y de competencia correspondiente 
a la Dirección Ejecutiva de Administración . 

Las actividades que se desarrollen en el marco del nuevo proyecto serán objeto de los 
procedimientos de Seguimiento y Monitoreo conforme a los artículos 19 y 20 de los citados 
Lineamientos. 

REVISO AUTORIZO 

~t/2✓ .. '1} 
lng. Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Nombre y Firma 
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INE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeaclón Instituto Nacional Electoral 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

Uder de Proyecto 

Clave del Proyeclo 

Nombre del 
Proyecto 

•.' ~.t~ . 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Unidad T écnlca de Presupuesto 
Ascallzaclón a11robado 

Pr11aupue11to 
Modificado 

LC. Carlos Alberto Morales Fecha de Inicio Domlnauaz 
LC. Cartas Alberto Morales Fecha de Término 
Oomlnauaz 

X200017 Tipo de Proyecto 

Fecha de elaboración 

08 da noviembre da 2018 

INE (x) OPL ( ) 

241,000 

No aplica 

12/11/2018 

31/12/2018 

Anual (x) Multlanual ( ) 

Ascallzaclón del Proceso Electoral Local Extraordinario Chiapas 

, ..... 
r,~ 1 

1~0ef irnci ón del Proyect0Espec1hco ; · r _ ... : .;-::• : .. "'" Á-- ·' '->->,'., •:• .... ··;, 

ObJetlvo Estrat6glco 2016-2028 Organizar procesos electorales con afectividad y eficiencia. 

Proyecto Estratégico 2016-202& Fortalecer la equidad y legalidad en al Sistema de Partidos Polftlcos. 

Ascallzar al origen y ejercicio de los recursos de los sujetos obligados 
Objetivo durante la Precampaña y Campaña del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2018 del estado da Chiapas. 

Fiscallzar los Ingresos y egresos de Partidos PolfHcoa, Cendldaturas, 
Candidaturas Independientes; monltoreo de espectaculares y 
propaganda en vla pública; diarios, revistas y otros medios Impresos, 
Internet y redes sociales; visitas da verificación a casas de campaña, 

Alcance eventos públicos, cierres de campaña y Jornada Electoral todo esto 
llevado a través de la revisión da los Informes da precampaña, y 
campaña, así como notificación de oficios da Informes da errores y 
omisiones; elaborar y revisar el dictamen de Informes de precampaña 
y campaña durante los Procesos Electorales Extraordinarios Locales 
2018 en el estado de Chiapas. 

El 29 de agosto de 2018, mediante Juicio de Nulidad Electoral bajo los 
expedientes número TEECH/JDC/247/2018, TEECH/JDC/251/2018, 
TEECH/JOC/252/2018 y Acumulados, el Tribunal Electoral en el astado 
de Chiapas, declaró la nulidad de las elecciones en al municipio da 

Justificación 
Catazajá de dicho estado. 

El 19 de septiembre de 2018, la Sala Raglonal del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Tercera Circunscripción 
Plurinominal Electoral Federal, resolvió el Juicio de Revisión 
Constitucional, con el número de expediente SX-JRC-304/2018, 
mediante al cual confirma la nullded de las elecciones en el municipio 
de Chlcoasén en al estado de Chlaoas. 

1 
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•1NE 
Instituto Naclonal Electoral 

Fundamento 

Atribución 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Los dlas 25 y 30 de septiembre de 2018, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), emilió 
sentencias a los recursos de reconsideración con los números de 
expedienles: SUP-REC-1321/2018, SUP-REC-1356/2018, SUP-REC-
1357/2018 y SUP-REC-1358/2018 ACUMULADOS; SUP-REC-
1392/2018, SUP-REC-1394/2018 y SUP-REC-1395/2018, 
ACUMULADOS; SUP-REC-1195/2018; SUP-REC-1271/2018 y 
ACUMULADOS SUP-REC-1272/2018, SUP-REC-1273/2018 y SUP
REC-1274/2018 ; SUP-REC-1282/2018 y SUS ACUMULADOS SUP
REC- 1288/2018, SUP-REC-1291/2018 y SUP- REC-1292/2018 y 
SUP-REC-1306/2018 por medio de las cuales confirma la nulidad de 
las elecciones en los municipios de Bejucal de Ocampo, Montecristo de 
Guerrero , Solosuchiapa, El Porvenir, San Andrés Duraznal, Santiago El 
Pinar, Tapilula y Rincón Chamula San Pedro en el estado de Chiapas 

Por lo anterior y a fin de dar agilidad a la revisión de ingresos y gastos 
de precampaña y campa/la a las Candidaturas de los partidos polllicos 
y Candidaturas Independientes durante el Proceso Electoral 
Extraordinario Local 201 B en el estado de Chiapas, se requiere la 
creación de un proyecto que permita atender la revisión a los Sujetos 
Obligados, derivado del Proceso antes mencionado, en el tiempo que 
establezca la Comisión de Fiscalización de conformidad con lo 
seilalado por la normatividad vigente. Esto garanlizará llevar a cabo las 
actividades de fiscalización a dicho Proceso, con eficacia y eficiencia 
en la transparencia de ta rendición de cuentas . 

Articulo 21, numeral 1, Inciso a) de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos . 

Con fundamento en el articulo 41 , Apartado B inciso a, numeral 6 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos , CPEUM, con respecto 
de la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos polltlcos y 
candidaturas . 

Asl como el Articulo 199 incisos a) c) e) g) h), Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), que refieren a la 
fiscalización de los recursos de los partidos pollticos, y candidaturas 
independientes y el articulo 72, numeral 8, incisos a), e), d), e), g), h), 
m), n) y s) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

2 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Proyecto Específico 
Fonnato 1 

Realizar actividades de trabajo de campo que 
consisten en: monitoreo de espectaculares y 
propaganda en via pública, visitas de 
verificación a casas de campaña, eventos 
públicos, cierres de campaña y Jornada 
Electoral del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2018 en el estado de Chi8.11;1_s. 

2 1 Fiscalizar y revisar la aplicación de~ los 1 12/11/2018 1 31/12/2018 
recursos de los partidos polllicos, candidatos 
y candidatos independientes, en precampaña 
y campaña del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2018 en el estado de Chiapas; 
mediante revisión de gabinete, la cual incluye: 
revisión de informes de precampaña y 
campaña, notificaciones de oficios de informes 
de errores y omisiones y circularizaciones, 
elaboración y revisión del dictamen de 
precampaña y camp;iña. 

mmnJ 
No. 

Actividad. May Jun 

No aplica 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

--~"& "'ro 
• !:1-J:':H 

;.~¡~~~~,. --:._ 
r:r..:'ll•"m:;M;;:,¡ !in:'iJ 

3 

~ 

Tota l 
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.-INE Secretaria Ejecutiva 
Instituto Nacional Electoral Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Calendarización Pr 
Capítulos 2000 

No. 
Partida Ene Feb Mar Abr May Jun Jul A90 Sep Oct Nov Die Total Actividad 

1 y 2 22104 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000 .00 0.00 40,000.00 
1 26102 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 30,000.00 0.00 30,000 .00 2 33901 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 
2 37104 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 15,000.00 1 y 2 37201 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 5,000.00 0.00 5,000.00 
2 37204 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000 .00 0.00 20,000 .00 

1 y 2 37501 O.DO 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 
2 37504 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,000.00 0.00 115,000.00 

1y2 39202 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 5,000.00 
Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 241,000.00 0.00 241,000 .00 .. . 111 .111 

No. 
Partida Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 1 Ago 1 Sep 1 Oct 1 Nov 1 Die 1 Total Act ividad 

No apUca 
Total 

4 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

. No;;;-b~~ deÍ lrid•é~d ·: '·· • .,.., ?\'"¡,' X200017-1 Porcentaje de infcnnes fiscalizados en el Proceso Electoral ·.~ 
. , ·~ _ , ., • , , 

1 
• 

0
~ ,'?°,t'i!'l ·..;:1.: ! Local Extraordinario de Chiapas 2018 •-: '3 1:,' {:~~ • .:," rw .... ~:~.: .~ 1.\ • '. 

Este indicador nos pe,mitirá identificar el nivel de cumplimiento a la fiscalización 
Descripción del Indicador de los informes de precampaña y campaña, derivado del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2018 del estado de Chlaoas 

Variable A Número de informes fiscalizados en el periodo establecido (NIFPE) 

Descripción de la Variable A Es el tolal de lnfo,mes incluidos en los dictámenes que se emitan, derivado de la 
fiscalización de orecampaña y campai\a 

Variable e Tola! de informes a presentar (TIP) 

Es el total de informes que los sujetos obligados, ya sea en precampaña o 

Descripción de la Variable B campaña, deberán de presentar, considerando la fecha del registro y el periodo 
que dure la precampaña y campa/la del Proceso Electoral Local Extraordinario del 
estado de Chiaoas. 

Fórmula 
(Número de Informes fiscalizados en el periodo establecido/Total de informes a 

presentar)ºl00 

Frecuencia Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Tipo Gestión Dimensión Eficacia 

Desagregación Geográfica Nacional Año de Inicio 2018 

Dlsponlbllldad de la Información 1 O dlas posteriores a que estén Meta Acumulable No 
firmes los dlctámenes 

Enfoque Transversal No 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 
Meta 

100% 

Factlbllldad de la meta Alta Comportamiento del Indicador Regular 

Año linea Base 2018 Valor linea base 100% 

Ú ·· 1 

IMPORTANTE : Debido a que los proyectos especificas están vinculados al ejercIc10 de recursos 

presupuestales, se deberán incluir como parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 

s 



9

•1NE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeaclón Instituto Nacional Electoral 

Proyecto 

Unidad 
Reaponaable 

Titular de la UR 

Udar de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Unidad Técnica de Presupuesto 
Fiscalización aorobado 

Preaupueato 
Modificado 

LC. Carfoa Allerto Morales Facha de Inicio Oomínouez 
LC. Carfoa Alberto Morales Fecha de r,rmlno Oomínguez 

X20001K Tipo de Proyecto 

Fecha de elaboración 

08 de noviembre de 2018 

INE (x) OPL ( ) 

214,500 

N/A 

12/11/2018 

31/12/2018 

Anual ( x) Multianual ( ) 

Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca 

--: i ' ., :;~- • ~ ',! • Dofin lc1órr del Proyecto Específico ,. ,:• ·Ir'.,.,')', - - · · · 

Objetivo Eatret,glco 2016-2026 

Proyecto Estratégico 2016-2028 

Objetivo 

Alcance 

Justificación 

Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia. 

Fortalecer la equidad y legalidad en el Sistema de Partidos Polítlcos. 

Fiscalizar el origen y ejercicio de los recursos de los sujetos obligados 
durante la Precampaña y Campana del Pmceso Electoral Local 
Extraordinario 2018 del estado de Oaxace. 

Fiscalizar los Ingresos y egresos de Partidos PollUcos, Candidaturas, 
Candldaturaa Independientes; monitoreo de espectaculares y 
propaganda en vía pública; diarios, revistas y otros medios Impresos, 
intemet y redes sociales; visitas de verificación a casas de campaña, 
eventos públicos, cierras de campaña y Jornada Electoral lodo esto 
llevado a través de la revisión de apoyo ciudadano, a los lnfonnes de 
precampaña, y campaña, aal como notificación de oliclos de Informes 
de errores y omisiones; elaborar y revisar el dictamen de lnfonnes de 
precampaña y campaña durante los Procesos Electorales 
Extraordinarios Locales 2018 en el estado de Oaxaca. 

El 28 de agosto de 2018, la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado de Oaxaca, medlanle el Decreto 1569, facultó al 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
(IEEPCO), para que realizara los actos inherentes a su )unción 
constitucional pare la celebración de las elecciones extraordinarias 
para elegir concejales a los Ayuntamientos, en donde por cualquier 
causa no se pudieron llevar acabo elecciones ordinarias o se hubiesen 
declarado nulas; asf como para Implementar las medidas necesarias y 
preventivas, para la celebración da estas en un plazo razonable, en los 
municipios que asf sea el caso. 

1 



10

_.INE 
Instituto Naclonal Electoral 

Fundamento 

Atribución 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

El dla 29 de agosto de 2018, el oficial mayor del H. Congreso del Estado 
de Oaxaca, comunicó medlanle oficio número 10545/LXIII al Consejero 
Presidenle del lnstiluto Estatal y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
(IEEPCO), el contenido del Decreto 1569 aprobado por el Pleno 
Legislativo en la sesión celebrada. 

Derivado de dicho decreto, el Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Oaxaca, sesionó el dla 4 de octubre de 
2018, dando con esto inicio al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2018 mediante el cual se elegirán a los integrantes de los 
ayuntamlenlos de los municipios de San Bartolomé Ayautla, San 
Dionisia del Mar, San Juan lhualtepec, y San Francisco lxhuatán. 

Por lo anterior y a fin de dar agilidad a la revisión de ingresos y gastos 
de precemparu, y campa/la a las Candidaturas de los partidos politices 
y Candidaturas Independientes durante el Proceso Electoral 
Extraordinario Local 2018 en el estado de Oaxaca, se requiere la 
creación de un proyecto que permita atender la revisión a los Sujetos 
Obligados, derivado del Proceso antes mencionado, en el tiempo que 
establezca la Comisión de Fiscalización de conformidad con lo 
seilalado por la normativldad vigente . Esto garantizará Uevar a cabo las 
actividades de fiscalización a dicho Proceso, con eficacia y eficiencia 
en la transparencia de la rendición de cuentas . 

Articulo 21, numeral 1, inciso a) de los Lineamienlos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Con fundamento en el articulo 41, Apartado B inciso a, numeral 6 de la 
Constilución de los Estados Unidos Mexicanos, CPEUM, con respecto 
de la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos pollticos y 
candidaturas . 

Asl como el Articulo 199 Incisos a) c) e) g) h) , ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), que refieren a la 
fiscalización de los recursos de los partidos polllicos, y candidaturas 
independientes y el articulo 72, numeral 8, incisos a) , c), d), e) , g), h), 
m), n) y s) del reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral . 

2 
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...,. INE 
Instituto Naclona1 Electoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

[_~~.:::. -.. ~ ■ -,,--~ .: ': J'. .c,, ' .•-....e~ . ·'""'.... :·:~ -~,·"' ;·~ -:~--~:~ ... ■,..·--...r.;,-,~--7•.,,.J;_:c....7r:7·: __ : I~· -;_;., !..,. .. ~ • - · ___ ~-~-.:..~ ..... -:1!~- ···:'!t_ •\_--r--. •-r..1..--.H., 1..-.-:,¡.-¡;;:.,.,~.f:17-· . ...,'IJ.:. '·=-.. "l!JW'lf~~• 1 ·•••'I-> :-r.i~ '-".:.á-1 Realizar actividades de trabajo de 12/11/2018 5/12/2018 
campo que consisten en: monitoreo de 
espectaculares y propaganda en vla 
pública, visitas de verificación a casas de 
campa/la, eventos públicos, cierres de 
campa/la y Jornada Electoral del 
Proceso Electoral Local Extraordinario 
2018 en el estado de Oaxaca. 

2 Fiscalizar y revisar la aplicación de los 12/11/2018 31/12/2018 
recursos de los partidos pollticos, 
candidalos y candidalos independientes, 
en precampaña y campaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2018 en el 
estado de Oaxaca; mediante revisión de 
gabinete, la cual incluye: revisión de 
informes de precampa/la y campaña y 
apoyo ciudadano, nolificaciones de 
oficios de informes de errores y 
omisiones y circularizaciones, 
elaboración y revisión del dictamen de 
precampaña y camoal\a. 

3 
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-.¡, INE 
Instituto Nacional Electoral 

Partida Ene Feb 

22103 0.00 0.00 
2 22104 0.00 0.00 
1 26103 0.00 0.00 
2 33901 0.00 0.00 
2 37104 0.00 0.00 

1y2 37201 0.00 0.00 
1y2 37504 0.00 0.00 
1 y 2 39202 0 ,00 0.00 

Total 0.00 0.00 

No. 
Partida Ene Feb Actividad 

Total 

Mar Abr 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

Mar Abr 

Proyecto Específico 
Formato 1 

May Jun Jul 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 .. . 111 .... 

May Jun Jul 

No a lica 

Ago Sep 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

1 Ago 1 Sep 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Oct Nov Die Total 

0.00 2,000 .00 500.00 2,500 .00 
0.00 8,000.00 12,000.00 20,000.00 
0.00 20,000 .00 10,000.00 30,000.00 
0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 
0.00 15,000.00 0.00 15,000.00 
0.00 20,000 .00 10,000.00 30,000 .00 
0.00 85,000.00 30,000.00 115,000.00 
0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 
0.00 152,000.00 62,500.00 214,500.00 

Oct 1 Nov 1 Die 1 Total 

4 
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lnsututo Nacional Electoral 

r NS~bfe~del lndidad~t~~t.~~!}1• 
,,. "1"-'Gi,.•1) ,;; ( ., -i - 'L • •f-.,' 

Descripción del Indicador 

VarlableA 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Fónnula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Disponibilidad de la 
lnfonnaclón 

Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

Factibilidad de la meta Alta 

Año linea Base 2018 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

X20001K-1Porcentaje de lnfonnes fisca lizados en el Proceso Electoral Local 
.- Extraordinario de Oaxaca· 2018 . • ', • , 1 " ... ~. • ;; • .,- : F ·,. · · ~¡ i', · f't 

Este indicador nos permitirá identificar el nivel de cumplimiento a la fiscalización de 
los informes de precampa/la y campa/la, derivado del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2018 del estado de Oaxaca. 

Número de informes fiscalizados en el periodo establecido (NIFPE) 

Es el total de informes incluidos en los dictámenes que se emitan, derivado de la 
fiscalización de precampa/la v camoa/la 

Total de informes a presentar (TIP) 

Es el tolal de infonnes que los sujetos obligados, ya sea en precampalla o campa/la, 
deberán de presentar, considerando la fecha del registro y el periodo que dure la 
precampa/la y campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario del estado de 
Oaxaca .. 

(Número de Informes fiscalizados en el periodo establecido/Total de informes a 
presentar)•100 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Gestión Dimensión Eficacia 

Nacional A/lo de Inicio 2018 

1 O dlas posteriores a que estén Meta Acumulable No 
firmes los dictámenes 

No 

Abr May Jun Ju! Ago Sep Oct Nov Die 

100% 100% 

Comportamiento del Indicador Regular 

Valor linea base 100% 

IMPORTANTE: Debido a que los proyeclos especlficos están vinculados al ejercicio de recursos 
presupuestales, se deberán incluir como parte de las actas de enlrega - recepción que se realicen. 

5 
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E 
lnstiluto Nacional Electoral 

lng. Ana de Gortari Pedroza 

"Porque mi pa[s me importa" 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

OFICIO N" INE/UTF/C0/1322/18 

ASUNTO: NUEVOS PROVECTOS CIP 2018 
X200017YX20001K 

Ciudad de México, 29 de octubre de 2018. 

Directora de la Unidad Técnica de Planeaclón 
Instituto Nacional Electoral 
Presente 

Con fundamento en los artlculos 9 y 21 de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP) 2018, envio 
el Formato 001, a fin de soffcitar la inclus[ón de dos nuevos Proyectos denominados: 

• X200017 - Flscallzaclón del Proceso Electoral Local Extraordinario Chiapas 
• X20001K • Flscarazaclón del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca 

Cabe precisar, que dichos Proyectos permitir.In dar cumplimlento a las actividades de flscalfzaclón 
de los ingresos y egresos a los recursos asignados a los Partidos Poffticos, Candidatos y 
Candidatos Independientes, derivado del Proceso Electoral Local Extraordinario 2018, de los 
estados de Oaxaca y Chiapas. Esto debido a la nulfdad de las Elecciones en los municipios de 
Catazajá, Chlcoasén, Bejucal de Ocampo, Montecrislo de Guerrero, Solosuchlapa, El Porvenir, 
San Andrés Duraznal, Santiago El Pinar, Tapilula y Rincón Chamula San Pedro en el estado de 
Chiapas: asf como en municipios de San Bartolomé Ayautia, San Dlonlslo del Mar, San Juan 
lhualtepec, y San Francisco lxhuatán del estado de Oaxaca. 

Lo anterior, con el objeto de continuar con los trámites respectivos para su formalización ante fa 
Unidad Técnica de Planeación y de conformidad con la Normatlvidad vigente; asimismo, contar 
con el Dictamen para su inclusión dentro de la siguiente Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la 
Junta General Ejecutiva del lnstitulo Nacional Electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envlarl~'h~ordlal saludo. 
~1¿.c1-1; Pl.,¡ 

Atentamente S~Q -0.HNE:,¡..~~ -r-= ;:: ....... ........, . ...., .. ~ ~t::~·í2 .. 1.--tl. :::; º~·J•~l C./¿F( f 
• cr-_2~!1-_ocr,~,2,0_10c.¡f .t_o Mtra. Fan Jua Rlvas Maldonado. .JJ<. ., f 

Coordinadora Operativa ~ <>.R CIBIDO 
Unidad Técnica de Fiscalización ~i9% ~._-$:-_~eft 

~4 7dllOESEGU1"", ~ 
~Cllll'~\.\"l• 

e P• O, l.uandlO Nú/111 PJca,o • T~I/Wdt 'ª !Jnldad Tll<niú da A,calladdn • p,.,. .. ,. 
M~• M•~· do, .. ÁngetM Cam,,. RJver.> 0l1f<lora llt necu ... , l'INIICIIOI• Pm,nill 
Lle V••- e- Colinda Dlr«tora dt Se,¡uimmllO • la c.m,,a '"'""'°"""' de Pro¡edos.• Preunrt 
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-♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Lic. Verónica Margarita Galindo Galindo 

"Porque mi pafs me importa" 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

OFICIO Nº INE/UTF/CO/1410/18 

ASUNTO: ALCANCE AL OFICIO INE/UTF/CO/1322/18 

Ciudad de México, 08 de noviembre de 2018. 

Directora de Seguimiento a la Cartera Institucional de Proyectos 
Unidad Técnica de Planeación 
Presente 

En alcance al Oficio INE/UTF/CO/1322/18, en el que se solicita la creación de los nuevos 
Proyectos "X200017- Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Chiapas" y 
"X20001 K - Fiscalización del Proceso Electoral Local Extraordinario Oaxaca", por esta Unidad. 

Al respecto y a fin de atender las precisiones realizadas por la Dirección Jurfdica del Instituto, 
respecto a los proyectos mediante las certificaciones 129-18 y 130-18 de dicha Unidad, las cuales 
se adjuntan en copia simple. Anexo al presente, el Formato 001 de los proyectos, mismos que 
sustituirán a los formatos adjuntos al oficio INE/UTF/CO/1322/18, solicitando que estos queden 
sin efecto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

~~~. 
Mtra. Fan Jua Rivas Maldonado. 
Coordinadora Operativa 
Unidad Técnica de Fiscalización 

~p~ICA DE P¡ _ 
9.... '.ci,¡,, 

~'"{' ◊St'~!E ~" 
g ~;;::~r·qz:c·r1 ~ 
• q o v :jov 201tto "·zi 

J.)=· 't7'/h e 
~t:1~~'ª'ºº ~ "1,;, i'"¿,c. • ~0-" .efj 

~ ,¡ lON D~ SEG\\11-1-, ~ I) 11\1smüc1r•1t-\. ~• 

c.c.p. L.C. Carlos Alberto Morales Oomlnguez.- Encargado del despacho de la Olreeci6n General de ra Un.dad Técnica de Fiscalización.- Presente. 
\ lng, Ana de Gortari Pedroza - Directora de la Unidad Técnica de Planeaci6n• Presente 
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